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Este Procedimiento deberá ser actualizado conforme a los procesos de seguimiento, 
medición, análisis y mejora, a partir de la fecha de emisión o última revisión; para aumentar la 
eficacia de su cumplimiento. 
 

 
 
 
 
 

REVISIONES Y ACTUALIZACIONES  

No. de 
Rev. 

Fecha de 
Modificación 

Hoja 
modificada 

Descripción de la revisión o 
actualización 

Elaboró, 
Nombre y Firma 

01 02/06/09 
10 Se actualiza formato SEE-PG-03-01 Ma. Griselda 

Enriquez Uc 

01 02/06/09 
16 Se actualiza formato SEE-PG-03-04 Ma. Griselda 

Enriquez Uc 

02 25/01/10 
 

TODAS 
Se actualiza formato para la versión NMX 
– 9001:2008 IMNC 

Tomás Ramírez 
Cid 

03 26/03/10 
 

TODAS 
El departamento de servicios escolares, 
cambia de área de adscripción, la revisión 
es de la Direción Académica 

Ma. Griselda 
Enriquez Uc 

03 26/03/10 
4 Se modifica el alcance Ma. Griselda 

Enriquez Uc 

05  TODAS El departamento de servicios escolares, 
cambia de área de adscripción, la revisión 
es de la Direción de Planeación, 
Evaluación, Innovación y Calidad 

Ma. Griselda 
Enriquez Uc 

06 16/06/11 TODAS Se modifica encabezado del documento 
por cambio de imagen 

Tomás Ramírez 
Cid 

07 01/09/11 TODAS El departamento de servicios escolares, 
cambia de área de adscripción, la revisión 
es de la Direción Académica. 
Se elimina el formato SEE-PG-03-04 

 
Alberto Rivera Diaz 
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Se modifica Disposiciones generales, 
descripción del procedimiento, registros y 
diagrama de flujo. 

 
Alberto Rivera Diaz 

09 01/10/2012  
TODAS 

 

Se modifica todo el documento por la 
implementación del programa de Equidad 
de Género. 

Alberto Rivera Diaz 
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La dirección electrónica en donde se encuentra ubicado este procedimiento es: 
www.utgutierrezzamora.edu.mx para consulta general.  

 
 

 
 

Área Firma Electrónica 

Rectoría  Rectoría 

Jurídico Jurídico 

Vinculación Área de Vinculación 

Planeación, Evaluación y Calidad Área de Planeación, Evaluación y Calidad 

Administración y Finanzas Área de Administración y Finanzas 

Académico Área Académica 

 
 

 

CONTROL DE COPIAS 

Puesto 
No. de copias 
controladas 

Fecha y firma de 
recibido 

Dirección de Planeación, 
Evaluación y Calidad 

1  

Rectoría 
 

1  

Dirección Académica 3  

Dirección de Administración y 
Finanzas 

1  

http://www.utgutierrezzamora.edu.mx/
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1. Propósito. 

Establecer el proceso de inscripción de aspirantes que soliciten su ingreso a la Universidad 
Tecnológica de Gutiérrez Zamora (UTGZ). 

2. Alcance. 

El alcance de este procedimiento es aplicable para la Dirección Académica; Departamento de 
Servicios Escolares, Oficina de Control Escolar, Dirección de Administración y Finanzas, 
Departamento de Recursos Financieros, Oficina de Ingresos Propios. 
 

3. Referencias. 
El presente Procedimiento toma como referencia el Reglamento Académico de Estudiantes de la 
UTGZ. 
 

4. Definiciones. 

Aspirante: Toda persona que cumpliendo los requisitos, solicita su ingreso a una de las 
diferentes carreras que ofrece la UTGZ.  
Inscripción: Es el proceso por el cual el aspirante que ha cumplido con los requisitos de 
admisión, es aceptado como alumno de la UTGZ. 
Inscripción Condicionada: Aquella situación en la que se inscribe al alumno sin haber 
entregado el Certificado de Bachillerato (pudiendo presentar: Constancia de terminación o con 
calificaciones), concediéndole un plazo de dos meses (60 días) a partir del inicio del cuatrimestre 
para presentarlo. Se debe requisitar la carta compromiso, formato SEE-PG-01. 
Alumno o alumna: Toda persona que ha cumplido con los requisitos académico- administrativos 
en Servicios Escolares y tiene asignada una carga académica. 
Carga académica: Es la cantidad de asignaturas a cursar en un período escolar. 
SIE: Sistema de Integración Escolar. 

 
 

5. Políticas de Operación. 

5.1. Frecuencia. 
5.1.1. Este procedimiento es aplicable de manera anual. 

5.2. Disposiciones generales. 
5.2.1. La inscripción de alumnos o alumnas de nuevo ingreso podrá llevarse a cabo 

aun cuando no presente todos los documentos requeridos, ya que podrán 
entregarse en el transcurso de la carrera. 

5.3. El Departamento de Servicios Escolares se encargará de programar y coordinar el 
proceso de Inscripciones con la colaboración de la Oficina de Control Escolar, 
Dirección de Administración y Finanzas, Departamento de Recursos Financieros y 
Oficina de Ingresos Propios. 
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5.4. La Coordinación Académica realizará el análisis de carga académica y emitirá los 
horarios de clases en función del mapa curricular de las carreras que se ofrecen y 
del cuatrimestre que se aperture, y los enviará al Departamento de Servicios 
Escolares. 

5.5. De la Carga Académica con lista de materias 
5.5.1. El Departamento de Servicios Escolares recibe los horarios y realiza la 

captura de éstos en el Sistema de Integración Escolar (SIE). 
5.6. El Departamento de Servicios Escolares informa el inicio de inscripciones de 

acuerdo al calendario escolar vigente. 
5.7. El aspirante realiza el pago correspondiente en la institución bancaria o en la oficina 

de ingresos propios. 
5.8. La Oficina de Ingresos Propios recibe el dinero en efectivo o comprobante de 

déposito bancario elaborará el Recibo Oficial de Pago, por concepto de 
reinscripción, formato SEE-PG-06-02; el cual es emitido en tres tantos así el alumno 
conservará uno, entregará para el Departamento de Servicios Escolares otro y  la 
Oficina de Ingresos Propios conservara el tercer recibo. 

5.9.  El Departamento de Servicios Escolares proporcionará al aspirante formato SEE-
PG-03-01, de Solicitud de Ingreso para su llenado y le solicitará entregue la 
documentación para dar inicio a su inscripción.  

5.10. El Departamento de Servicios Escolares revisará que la documentación 
este completa en original y copia. 
5.10.1. Documentación completa. Pasa a la secuencia 5.12. 
5.10.2. Documentación incompleta. 

5.11. De la documentación incompleta. 
5.11.1. En caso de que el aspirante no presente la documentación completa o 

el comprobante de terminación de bachillerato, el Departamento de Servicios 
Escolares solicita al alumno firmar una carta compromiso (formato SEE-PG03-
02) para la entrega posterior dando un plazo máximo de 60 días. 

5.12. El Departamento de Servicios Escolares inscribe y registra en el SIE al 
alumno. 
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6. Descripción del Procedimiento.  

 

Secuencia de 
etapas 

Actividad Responsable 

1.  Programación 
del proceso 

1.1 Se programa y coordina el proceso de inscripción con la 
colaboración de la Oficina de Control Escolar, Coordinación 
Académica,  Dirección de Administración y Finanzas, 
Departamento de Recursos Financieros, Oficina de Ingresos 
Propios.  

Departamento de 
Servicios Escolares  

2.  Elabora y envía 
horarios de 
clase  

2.1 Elabora y envía horarios de clase por grupos al 
Departamento de Servicios Escolares.  Coordinación Académica 

3. Captura horarios 
en el SIE y 
difunde el inicio 
de inscripción. 

3.1 Recibe horarios  y los captura en el SIE e informa el incio 
de inscripciones de acuerdo al calendario escolar vigente. Departamento de 

Servicios Escolares 

4. Pago del 
Cuatrimestre.  

4.1 Realiza pago correspondiente de inscripción ya sea en la 
institución o en el banco si el caso fuera este último entregará el  
comprobante del depósito a la oficina de ingresos propios. 

Alumno 

5. Elaboración de 
recibos 
oficiales 

5.1 Recibe del alumno el comprobante de depósito o dinero 
en efectivo y elabora el recibo oficial de pago por concepto de 
reinscripción formato SEE-PG-06-02, entrega 2 tantos del recibo 
al alumno. 

Oficina de Ingresos 
Propios 

6. Entrega de 
recibo oficial Y 
documentación 

6.1 Entrega una  copia al Departamento de Servicios 
Escolares para que sea inscrito, y la documentación requerida. Alumno 

7. Revisión de 
Documentos 

7.1 Recibe el comprobante de pago oficial y revisa que la 
documentación recibida este completa 
Si: Continua en etapa 9. 
No: Continua en etapa 8. 

Departamento de 
Servicios Escolares 

8. Inscripción 
condicionada 

8.1 En caso de que el aspirante no presente la 
documentación completa o el comprobante de terminación de 
bachillerato, solicita al aspirante firmar la carta compromiso 
formato SEE-PG-03-02 y realiza una inscripción condicionada. 

Alumno 

9. Inscripción 9.1 Inscribe al aspirante llenando el formato SEE-PG-03-01 
Solicitud de ingreso. 

Departamento de 
Servicios Escolares 

10. Asignación de 
Número de 
Control 

10.1 Posterior al cierre de las inscripciones se generará de 
forma sistemática desde el SIE el número de control para los 
alumnos de nuevo ingreso. 

Departamento de 
Servicios Escolares 

 Fin del Procedimiento  
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7. Registros. 

Los registros que se utilizan son los siguientes: 
 

Registros Tiempo de 
retención 

Responsable de 
conservarlo 

Código del Registro 

Solicitud de ingreso 5 años Departamento de 
Servicios Escolares 

SEE-PG-03-01 

Carta Compromiso 5 años Departamento de 
Servicios Escolares 

SEE-PG-03-02 

Recibo oficial de ingresos 
propios 

5 años Departamento de 
Servicios Escolares 

SEE-PG-06-02 
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8. Diagrama de Flujo  
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9. Anexos.   

9.1.  Solicitud de Ingreso 
 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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NÚMERO ACTIVIDAD 

a)  Deberá marcar el Turno de clases. 

b)  Deberá escribir la fecha en la que solicita su ingreso. 

c)  Deberá escribir el Año escolar de ingreso. 

d)  No Aplica. 

e)  Deberá escribir el nombre del aspirante iniciando por apellido paterno, apellido 
materno y nombre. 

f)  Deberá escribir la localidad de procedencia del aspirante. 

g)  Deberá escribir el correo electrónico del aspirante. 

h)  Deberá escribir el dia de nacimiento del aspirante. 

i)  Deberá escribir el mes de nacimiento del aspirante. 

j)  Deberá escribir el año de nacimiento del aspirante. 

k)  Deberá seleccionar la nacionalidad del aspirante. 

l)  Deberá seleccionar el sexo del aspirante 

m)  Deberá escribir el Codigo Postal de la localidad de procedencia del aspirante. 

n)  Deberá escribir el domicilio actual del aspirante. 

o)  Deberá escribir el nombre del Municipio al que pertenece la Localidad de 
procedencia del aspirante. 

p)  Deberá escribir el número de celular del aspirante o familiar. 

q)  Deberá escribir el número de telefono de casa del aspirante o familiar. 

r)  Deberá escribir el nombre del Bachillerato de procedencia. 

s)  Deberá escribir la localidad/Municipio donde se ubica el Bachillerato. 

t)  Deberá indicar el Nivel de Bachillerato. 

u)  Deberá indicar la Dependencia a la que pertenece el Bachillerato 

v)  Deberá indicar la Carrera que cursará. 

w)  Deberá indicar el Cuatrimestre de ingreso. 

x)  Anotará el Promedio del Bachillerato. 

y)  Deberá indicar el tipo de alumno, Reg: cuando no adeuda materias, Irreg: 
cuando adeuda materia. 

z)  Deberá escribir el nombre del padre, madre o tutor. 

aa)  Deberá escribir la ocupación del padre, madre o tutor. 

bb)  Deberá indicar el parentesco con el aspirante. 

cc)  Deberá escribir el domicilio del padre, madre o tutor. 

dd)  Deberá escribir la localidad o Municipio de su domicilio. 

ee)  Deberá escribir  el Codigo Postal del domicilio del padre, madre o tutor. 

ff)  Deberá escribir el teléfono del padre, madre o tutor. 

gg)  Pegará foto del aspirante tamaño infantil. 

hh)  Indicara con una X  los documentos que se recibieron. 

ii)  Anotara las observacines en caso de existir. 

jj)  El aspirante firma la solicitud. 

kk)  En caso de no encontrarse el aspirante, firmará el padre, madre o tutor. 

ll)  Deberá sellar el Departamento de Servicios Escolares de visto bueno. 
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9.2. Carta Compromiso Formato SEE-PG-03-02 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO ACTIVIDAD 

a) Fecha de solicitud. 

b) Nombre de los documentos pendientes de entregar. 

c) Fecha en que se compromete entregar el documento. 

d) Carrera en la que se inscribe. 

e) Año del periodo de inscripción. 

f) El aspirante escribe su nombre y firma la carta. 
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9.3 Carta Compromiso Formato SEE-PG-03-02 

 

 
 
 
 
 
 
 

SEE-PG-06-02 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

NÚMERO INSTRUCTIVO DE LLENADO 

a) Ingresar numero de recibo 

b) Ingresar fecha 

c) IngresarEntidad Federativa 

d) Ingresar nombre del alumno 

e) Ingresar Matricula o numero de Control del alumno 

f) Ingresar cantidad a pagar con numero 

g) Ingresar cantidad a pagar con letra 

h) Ingrear clave del concepto a pagar 

i) Ingresar Concepto que se va a pagar 

j) Ingresar Cantidad de unidades del producto a pagar 

k) Ingresar importe del pago 

l) Ingresar nombre y firma del cajero o persona que cobra  

m) Sello de la institución 

l) 
a) b) c) d) f) 

i) e) 
g) h) 

i) 

j) 

k) 
l) 

m) 
n) o) 

p) q) 
r) 

s) 

u) 
t) 
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INSTRUCTIVO PARA LA GENERACION DEL NÚMERO DE CONTROL 
 

El Jefe del Departamento de Servicios Escolares después del cierre del proceso de 
inscripción  asignará de forma sistemática a todos los alumnos que ingresan a la UTGZ un 
número de matrícula único para su identificación desde el SIE. 

 
A cada aspirante aceptado que realiza su trámite de inscripción de acuerdo al 
Procedimiento de Inscripción de Alumnos de Nuevo Ingreso se le asigna un número de 
control para su identificación. 
 
El número de control se compone de 9 dígitos. 
 
Los dos primeros dígitos corresponden al  año en que ingresa el alumno, los dos 
siguientes corresponden al número de universidad tecnológica a nivel nacional,  un digito 
asignado para identificar la carrera a la que pertenece y los cuatro últimos corresponden a 
un número consecutivo de alumno.  
 
Ejemplo: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Año de 
ingreso 

No. de 
Universidad 

No. de 
Carrera 

No. Consecutivo 
del alumno 

07 61 2 0071 


